
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022)
Ref.: 11001 40 03 052 2022 00737 00

Visto lo que antecede y de conformidad con lo dispuesto  en el  artículo 90 del
Código  General  del  Proceso  y  el  Decreto  Legislativo  806  de  2020,  se  INADMITE  la
presente  demanda para  que en el  término de cinco (5)  días,  so  pena de rechazo  se
subsanen los siguientes defectos: 

Allegue constancia de envío y recibido de la comunicación al deudor del inicio de
la ejecución de pago directo al correo electrónico inscrito para tal fin (Artículo 2.2.2.4.2.3
del Decreto 1835 de 2015), teniendo en cuenta que de la certificación arrimada (Fl.21), se
vislumbra  que  la  entrega  del  mensaje  se  realizó  a  un  correo  distinto  al  señalado  el
formulario  de  garantía  mobiliaria.  Obsérvese  que  el  correo  de  la  certificación  es
gusado.torres@hotmail.com  y  el  del  formulario  de  la  garantía  es
gusadotorres@hotmail.com 

Si a bien lo tiene, podrá presentar un nuevo formulario de garantías mobiliarias,
con la dirección de correo electrónico actualizada a la que envió la comunicación. 

Por secretaría, contrólese los términos.

NOTIFÍQUESE,

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.M.
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